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MBM C R I A D E S C R I T T I  V A

q u e  se aoompaila a la  so lic i tua 'J! a una patente A e  introducción por 

diez afío P on España, por " Procedimiento pars, la  fabricación de te ji-  

dos bordados emboatados por medio de telares o máquinas movidas a pan­

tógrafo "  a favor de Don Salvador Cardona Renart, residente en Barce­
lona, Puertaferrlsa, 30, p ra l.-

La presente patente de introducción se refiere  a un procedimien­

to para obtener tejidos.bordados embostados o acolchados, que se u ti­

l iz a  en Suiza y ¿1'emanla. Consiste en ap licar la idea fundamental del 

mecanismo conocido oon el nombre de pantógrafo.

5 Sabido es que este instrumento sirve para dibujar una figura igual

a otra, es decir, para reproducir en menor escala un dibujo estableci­

do do antemano. No interesa el detalle de la  disposición que se adop­

ta como aplicación a l fin  mencionado, sino dicha aplicación.

En general, para obtener boatadoe o acolchados se superponen dos 

10 o más te jidos y se unen por la s puntadas de un cosido o bordado que 

al mismo tiempo puede tomar la. disposición de fantasía que se desee 

y oirounsoribirso a determinado dibujo.

Precisamente en esto está la  aplicación del mecanismo de panto-



grafo que se reivindica; en un dibujo establecido de antemano en 

escala conveniente van saílaladas la s puntadas que se han de realizar 

sobre el tejido a bordar o embcatar; colocado en debida forma ese 

dibujo en un tablero o pizarra v ertica l, un obrero especializado va 

haciendo con la mano que el punzón, o elemento que haga la s  veces 

del índice de reseguimiento del pantógrafo, vaya coincidiendo suce­

sivamente con tedas la s señales correspondientes a la s  diversas pun­

tadas y a l mismo tiempo actúa en un disparador que hace que en e l te-" 

la r  se realice la  correspondiente puntada; entre cada Ace habrá la  

separación oprreepondiente a l montaje del dispositivo en relación con 

la  separación de las. señales del dibuje seguido.

Se comprende desde luego que este procedimiento e.s "mucho mas sen­

c illo  y conveniente que el automátioo en que se aplican unos cartones 

oon o rific io s  dispuestos según el dibujo a reproducir y que dan lugar 

a, los neo a sari os movimientos del bastidor del te lar y a la  entrada de 

las agujas en los miemos. Con el.procedimiento reivindicado se supri­

man los cartones y se eliminan sue inconvenientes, complicaciones y _ 

gastos.

K C T A.-

presente patente de introducción comprende la s siguientes re i­

vindicaciones:

1 . - Procedimiento pora la  fabricación de tejidos bordados emboa- 

tades por medio de telaras c máquinas movidas a pantógrafo, caracteri­

zado por el empleo de un dibujo, colocado sobre un tablero o pizarra de 

posición adecuada y establecido de antemano en escala conveniente, so­

bre el cual están señalados loa puntos correspondientes a las diferen­

tes puntadas; y un mecanismo análogo a un pantógrafo que relaciona los 
movimientos que se dan a su elemento de reseguía!ento sobre e l dibuje 

y la s puntadas que se efectúen.

2. - Procedimiento para l s  fabricación de te jidos bordados emboa-



3

talos per medio Je telaras o máquinas movidas a pantógrafo, según 

lo reivind.iado en el punto 1, caracterizado por un disparador que 

haca actuar el mismo operarlo que vaya siguiendo el d ilu jo , y que 

hace que se realicen la s puntadas en el oportuno lugar precisamente 

por le. disposición en pantógrafo adoptada. !

3 .- Procedimiento para la  fabricación de tejidos bordados Embos­

tados per medio de telares o máquinas movidas a pantógrafo.- Se^ún

se describe y reivindica en la  presente memoria descriptiva. ¡
' ' ' ' [ , Consta esta descripción-de tres hojas foliadas y e scritas a ma­

quilla por una eole, de sus caras. . !

Madrid, a 9 de Noviembre de 1942.
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